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Tribunal Superior de Justicia de Madrid 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

Sección Sexta 

C/ General Castaños, 1 , Planta Baja - 28004 

33009710 

NIG: 28.079.00.3-2021/0027533 

Procedimiento Ordinario 797/2021  
Demandante:  AYUNTAMIENTO DE VINAROS 

PROCURADOR D./Dña. MARIA DEL MAR GOMEZ RODRIGUEZ 

Demandado:  MINISTERIO DE POLITICA TERRITORIAL Y FUNCION PUBLICA 

Sr. ABOGADO DEL ESTADO 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

                                                Sección Sexta 

                   SENTENCIA Núm: 1.239 

     Ilmos. Sres.    

    Presidenta:        

    Dª. Teresa Delgado Velasco. 

    Magistrados:        

    Dª. Cristina Cadenas Cortina. 

    D. José Ramón Giménez Cabezón.    

    D. Luis Fernández Antelo 

        ______________________________________  

 

 En la Villa de Madrid, a treinta de diciembre de dos mil veintiuno. 

 VISTO el presente recurso contencioso-administrativo núm. 797/2021 promovido 

por la representación procesal del Ayuntamiento de Vinaròs contra Resolución de 1 de junio 

de 2020, de la Directora General de Cooperación Autonómica y Local del Ministerio de 

Política Territorial y Función Pública, habiendo sido parte en autos la Administración 

demandada, representada y defendida por el Abogado del Estado. 
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ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- Interpuesto el recurso y seguidos los oportunos trámites prevenidos por 

la Ley Jurisdiccional, se emplazó a la parte demandante para que formalizase la demanda, lo 

que verificó mediante escrito en el que, tras exponer los hechos y fundamentos de Derecho 

que estimó de aplicación, terminaba suplicando se dictase Sentencia acogiendo sus 

pretensiones y condenando a la Administración autora de la resolución recurrida, en los 

términos y extremos que obran en el suplico de la misma. 

  

SEGUNDO.- El Abogado del Estado contestó a la demanda mediante escrito en el que 

suplicaba se dictase sentencia confirmatoria de la resolución recurrida.  

  

TERCERO.- Habiéndose recibido el pleito a prueba, practicada ésta según obra en 

autos y declarado concluso el debate escrito, quedaron las actuaciones pendientes de 

señalamiento para votación y fallo cuando por turno le correspondiera, fijándose para ello la 

audiencia del día 10 de noviembre de 2021. 

 

CUARTO.- En la sustanciación del recurso se han observado las prescripciones 

legales. 

 

VISTO siendo Ponente el  Magistrado Ilmo. Sr. D. Luis Fernández Antelo, que 

expresa el parecer de la Sala.   
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- El presente procedimiento tiene por objeto la desestimación expresa de 

requerimiento previo , por parte de la Directora General de Cooperación Autonómica y 

Local, de anulación de la resolución de 12 de diciembre de 2019, de la Secretaría de estado 

de Política territorial, por la que se asignan subvenciones por daños en infraestructuras 

municipales y red viaria, previstas en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de noviembre 

de 2018, por el que se declaran las provincias de Málaga, Sevilla, Cádiz, Valencia, Castellón, 

Tarragona, Teruel y la Comunidad Autónoma de Illes Balears, "zonas afectadas gravemente 

por una emergencia de protección civil", como consecuencia de las lluvias torrenciales y 

desbordamientos de torrentes acaecidos los pasados 18, 19, 20 y 21 de octubre 

El Ayuntamiento recurrente aduce, en sustancia, que la actuación realizada encaja en 

el marco regulatorio de la convocatoria de subvenciones por daños en infraestructuras 

municipales y red viaria, previstas en el apartado cuarto del Acuerdo de Consejo de 

Ministros de 2 de noviembre de 2018, por el que se declaran las provincias de Málaga, 

Sevilla, Cádiz, Valencia, Castellón, Tarragona, Teruel y Comunidad Autónoma de Illes 

Balears, zonas afectadas gravemente por una emergencia de protección civil, regida por el 

procedimiento establecido en la Orden HAP/196/2015, de 21 de enero, por la que se 

aprueban las bases reguladoras de las subvenciones que tengan por finalidad la ejecución de 

obras de reparación o restitución de: infraestructuras, equipamientos e instalaciones y 

servicios de titularidad municipal y de las mancomunidades, consecuencia de catástrofes 

naturales, así como redes viarias de las diputaciones provinciales, cabildos, consejos 

insulares y comunidades autónomas uniprovinciales. El Abogado del Estado, por el 

contrario, solicita la confirmación de las resoluciones recurridas, tras analizar y motivar la 

adecuación a Derecho de las resoluciones impugnadas. 
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SEGUNDO.- El art. 4 de la Orden HAP/196/2015, de 21 de enero, por la que se 

aprueban las bases reguladoras de las subvenciones que tengan por finalidad la ejecución de 

obras de reparación o restitución de: infraestructuras, equipamientos e instalaciones y 

servicios de titularidad municipal y de las mancomunidades, consecuencia de catástrofes 

naturales, así como redes viarias de las diputaciones provinciales, cabildos, consejos 

insulares y comunidades autónomas uniprovinciales, establece que: 

“Las subvenciones contempladas en esta orden se destinarán a obras de reparación o 

restitución de infraestructuras, equipamientos e instalaciones y servicios de titularidad 

municipal y de las mancomunidades, y a la red viaria de las diputaciones provinciales y 

cabildos y consejos insulares, y comunidades autónomas uniprovinciales. 

Serán gastos subvencionables los de inversión relativos a ejecución de un contrato de 

obras, con tal carácter definido en el artículo 6 del texto refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, siempre 

que responda a la naturaleza de los fines subvencionados y que se realicen con posterioridad 

a la fecha determinante del hecho catastrófico definido por Ley. 

Igualmente, serán subvencionables los gastos de dirección de obra y gastos de 

coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. No así los 

gastos relativos a redacción de proyectos de obra”. 

 

A su vez, el art. 6 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, establecía que: 

“1. Son contratos de obras aquellos que tienen por objeto la realización de una obra o 

la ejecución de alguno de los trabajos enumerados en el Anexo I o la realización por 

cualquier medio de una obra que responda a las necesidades especificadas por la entidad del 

sector público contratante. Además de estas prestaciones, el contrato podrá comprender, en 

su caso, la redacción del correspondiente proyecto. 

2. Por «obra» se entenderá el resultado de un conjunto de trabajos de construcción o 

de ingeniería civil, destinado a cumplir por sí mismo una función económica o técnica, que 

tenga por objeto un bien inmueble”. 
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TERCERO.- Aplicando la normativa y la jurisprudencia expuestas en el ordinal 

previo al caso concreto, a la vista de la prueba admitida y practicada, y constatado el expreso 

sometimiento del Ayuntamiento recurrente a las condiciones de la subvención, es el mismo 

Ayuntamiento el que, voluntaria y conscientemente, incluyó las facturas controvertidas en el 

Capítulo 2 (de gastos corrientes) de su presupuesto en lugar del capítulo 6 (de gastos de 

inversión), como reconoce en su propia demanda, no habiendo tramitado en el momento 

oportuno el adecuado procedimiento de revisión de dicha decisión ni discutido 

oportunamente dichas incardinaciones hasta el momento de conocimiento de la resolución 

impugnada, lo cual lleva a la decisión que sigue, habida cuenta que tampoco se acredita, de 

la valoración de la prueba admitida y practicada a instancia de la Corporación municipal -

consistente en informes, memorias y certificados emitidos por técnicos, fedatarios y 

funcionarios del Ayuntamiento recurrente-, que las facturas presentadas se correspondieran 

con la ejecución de obras, como reivindica, sino con servicios y suministros.  

 

CUARTO.- Todo lo expuesto conlleva el decaimiento de las pretensiones de la parte 

recurrente y la correspondiente desestimación del presente recurso, sin que los motivos 

secundarios aducidos en la demanda provoquen modificación del citado parecer, al tratarse 

de motivos que, o bien han resultado tácitamente desestimados a la luz de lo expuesto ut 

supra, o bien son  accesorios, y necesariamente decaen como consecuencia de la 

desestimación del principal, debidamente resuelto y cuya suerte siguen, sin que ello conlleve 

incongruencia omisiva de trascendencia constitucional alguna, ante la reiterada e invariada 

jurisprudencia constitucional que establece que una resolución judicial incurre en 

incongruencia omisiva “cuando el órgano judicial deja sin contestar alguna de las 

pretensiones sometidas a su consideración por las partes, siempre que no quepa interpretar 

razonablemente el silencio judicial como una desestimación tácita cuya motivación pueda 

inducirse del conjunto de los razonamientos contenidos en la resolución" (por todas, STC 

25/2012, de 27 de febrero, FJ 3)  

 

QUINTO.- En materia de costas, ha lugar a imponerlas al recurrente en aplicación 

del criterio del  vencimiento transcrito en el art. 139 LJCA hasta el límite de 1.000 euros en 

todos los conceptos. 
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VISTOS los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación. 

  

  

                                                  FALL AMOS 

 

 

Que debemos DESESTIMAR Y DESESTIMAMOS el presente recurso 

contencioso-administrativo núm. 797/2021, promovido por la representación procesal del 

Ayuntamiento de Vinaròs contra Resolución de 1 de junio de 2020, de la Directora General 

de Cooperación Autonómica y Local del Ministerio de Política Territorial y Función Pública 

y la resolución de 12 de diciembre de 2019, de la Secretaría de Estado de Política territorial  , 

DEBIENDO CONFIRMAR COMO CONFIRMAMOS dichas resoluciones, así como 

aquellas de que traen causa, por ser conformes al Ordenamiento Jurídico. Todo ello, con 

imposición de costas a la recurrente hasta el límite de 1.000 euros en todos los conceptos. 

 

Notifíquese en legal forma. Contra la presente Sentencia  cabe  recurso de casación, 

que deberá prepararse ante esta Sala en el plazo de treinta días, contados desde el siguiente al 

de su notificación, acreditándose en el escrito de preparación del recurso el cumplimiento de 

los requisitos establecidos en el artículo 89.2 LJCA, con justificación expresa del interés 

casacional objetivo que revista. 

Dicho depósito habrá de realizarse mediante el ingreso de su importe en la Cuenta 

de Depósitos y Consignaciones de esta Sección, cuenta-expediente nº 2420-0000-93-0797-

21 (Banco de Santander, Sucursal c/ Barquillo nº 49), especificando en el campo concepto 

del documento Resguardo de ingreso que se trata de un “Recurso” 24 Contencioso-Casación 

(50 euros). Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria, se realizará a la cuenta 

general nº  0049-3569-92-0005001274 (IBAN ES55-0049-3569 9200 0500 1274) y se 

consignará el número de cuenta-expediente 2420-0000-93-0797-21 en el campo 

“Observaciones” o “Concepto de la transferencia”  y a continuación, separados por espacios, 

los demás datos de interés. 

 

 Así por esta nuestra Sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
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La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 

podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 

pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 

o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a 

las leyes. 
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Este documento es una copia auténtica del documento Sentencia desestimatoria firmado

electrónicamente por LUIS FERNÁNDEZ ANTELO (PON), Mª TERESA DELGADO VELASCO

(PSE), CRISTINA CADENAS CORTINA, JOSE RAMON GIMENEZ CABEZON
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